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ANEXO A LA MEMORIA ECONÓMICA 

TÍTULO DEL CONTRATO: EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PUNTOS DE INFORMACIÓN AL VIAJERO (PIV) EN 2024  

Los Criterios de homogeneización de la actividad contractual de la Comunidad 
de Madrid incluyen la necesidad, para contratos que sean similares a otros 
anteriores, de elaborar un anexo a la memoria económica en el que se realice 
una comparativa entre el presupuesto de la licitación actual sobre el presupuesto 
de licitación e importe de la adjudicación anterior. Este anexo tiene como objetivo 
permitir una mejor revisión del contrato, así como comparar los precios y/o 
justificar en la memoria los incrementos que se produzcan en los contratos. 

En el caso del contrato que nos ocupa, el Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares (CRTM) viene calculando anualmente una serie de 
indicadores que están incluidos en el Plan de Calidad de los Servicios de 
Transporte Regular Permanente de Viajeros de Uso General por Carretera en la 
Comunidad de Madrid, publicado en B.O.C.M. con fecha de 22 de febrero de 
2011 (en adelante PCI). Dicho plan es de aplicación anual y tiene incidencia 
directa en la facturación anual de los operadores de transporte interurbano al 
CRTM. 

En virtud de este contrato se obtendrá el indicador 5.3.3.vi Información dinámica 
del servicio en paradas en el año 2024. Se ha ajustado la muestra a 540 
evaluaciones, resultado un presupuesto de licita , lo 
que supone un presupuesto unitario para cada PIV de 54,70  

Para la obtención del indicador 5.3.3.vi en la edición de 2023 se realizó un 
contrato menor (CM-A/SER-0000052083/2023) para la obtención de 270 
evaluaciones a un pr , lo que establecía un 
presupuesto máximo de licitación de udicación de 

 

Por todo lo anterior, el contrato actual no supone un incremento del presupuesto 
unitario de cada en 2023  en 2024), si 
bien el incremento del número de evaluaciones de 270 en 2023 a 540 unidades 
en 2024 explica el incremento de presupuesto de licitación. El incremento de 
muestra se justifica en la necesidad de realizar más mediciones tras la 
experiencia de 2023, con el objetivo de cubrir un periodo temporal más amplio y 
obtener una mayor precisión y fiabilidad en el indicador calculado. 

Madrid, a fecha de firma 
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